
Ref: Pertenencia  No. 2019-070 

Demandantes: BLANCA LUCIA HERNANDEZ CASTAÑEDA, OSCAR GARZON ESPINOSA 
Demandados: PIRA MANRIQUE PENAGOS MALAVER 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Machetá, Cundinamarca, mayo trece (13) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 Teniendo en cuenta la renuncia presentada por el abogado 

BERNABÉ CORTES CASTILLO al poder que le fuera conferido por el 

demandado PIRAMANRIQUE PENAGOS MALAVER, se advierte que de 

dicha renuncia ya se encuentra enterado su poderdante, de acuerdo 

con lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 y el numeral 11 del 

artículo 78 del C. G. P. Por ende, el Despacho acepta la renuncia al 

poder conferido y reconoce personería al abogado PEDRO ANTONIO 

SEGURA, en los términos y para los fines indicados en el poder visible 

a folio 114 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_16_DEL 

     DIA DE HOY, _14-05-2021. 
 

     

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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